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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. Una solicitud de acceso a la información pública no se colma con 

la simple referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho 

se necesita que el SUJETO OBLIGADO señale aquel en el que se encuentre la 

información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la 

persona para acceder a la información en cuestión. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es 

necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación 

correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos 

que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00463/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00024/HUIXQUIL/IP/2017, mediante la cual requirió: 

"Muy respetuosamente, solicito copia simple en FORMATO DIGITAL de: 1. La 

relación de todas las obras públicas que haya realizado el Municipio durante el ejercicio 

fiscal 2016, indicando para cada obra, nombre de la obra, si fue realizada por contrato o 

por administración, numero de contrato en su caso, periodo de ejecución, costo total sin 

incluir IVA y empresa adjudicada. 2. La relación de todas las adquisiciones, 

arrendamientos o servicios que haya realizado el Municipio durante el ejercicio fiscal 

2016, indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, sí fueron adquisiciones o 

servicios realizadas mediante contrato o por administración, numero de contrato en su 
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caso, periodo de suministro o de prestación del servicio, costo total sin incluir IVA y 

empresa adjudicada." (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El día veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete fue notificada una prórroga 

para dar respuesta a la solicitud de información pública, argumentando el SUJETO 

OBLIGADO lo siguiente: 

HUIXQUILUCAN, México a 20 de Febrero de 2017 

Nombre del solicitanle:  

Folio de la solicitud: 00024/HUIXQUIUIP/2017 

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se le hace de su conocimienlo que el plazo de 15 dlas hábiles para atender su solicitud 
de información ha sido pro/rogado por 7 dlas en virtud de las siguienles razones: 

Con fundamento en los artlculos 6 inciso A) de la ConsUtución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de 
la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 163 párrafo segundo y demás relativos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asl como el 
numeral CUARENTA Y TRES de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las sol~itudes de 
acceso a la información pública, acceso, modificación, sustilución, rectificación o supresión parcial o total de 
dalos personales, asl como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujelos Obligados por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de México y Municipios; me permilo hacer 
de su conocimiento, que una vez que su solicitud fue turnada al área competente de dar trámile y contestación, 
la Dirección General de Administración, manifestó lo siguiente: 

"Al respecto, y conforme al articulo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, y debido a las a la excesivas cargas de trabajo en esta unidad 
administrativa, se solicita ampliación en término de entrega de información pública arriba cilada." (sic) 

En consecuencia y para poder estar en condiciones de otorgar la contestación a su solicitud de forma fundada 
y motivada se le hace de su conoclmlenlo la ampliación de 7 dlas hábiles, lo anlerior con fundamenlo en el 
articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto, pido se sirva tenerme por nolificada en tiempo y forma la ampliación del 
término a su solicilud de información, 
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4. En fecha dos (02) de. marzo de dos mil diecisiete,el SUJETO OBLIGADO, 

responde a la solicitud de información a través de Mariana Victoria Y áñez 

Rodríguez (Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 

Huixquilucan) en los siguientes términos: 

HUIXOUILUCAN, México a 02 de Marzo de 2017 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00024/HUIXOUIUIP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 53, Fracciones: 11, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en los arllculos 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la 
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; asl como el numeral 
TREINTAY OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de 
acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de 
dalos personales, as! como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asl como el Titulo 
Cuarto, Capitulo II del Ba.ndo Municipal 2016; en atención a su solicitud de Información número 
00024/HUIXOUILIIP/2017, .que a letra versa: 

'Muy respetuosamente, solicito copla simple en FORMATO DIGITAL de: 1. La relación de todas las obras 
públicas que haya realizado el Municipio durante el ejercicio fiscal 2016, Indicando para cada obra, nombre de 
la obra, si fue realizada por contrato o por administración, numero de contrato en su caso, periodo de 
ejecución, costo total sin Incluir IVA y empresa adjudicada. 2. La relación de todas las adquisiciones, 
arrendamienlos o servicios que haya realizado el Municipio duranle el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada 
caso, tipo de bienes o servicios, si fueron adquisiciones o servicios realizadas mediante contrato o por 
administración, numero de contrato en su caso, periodo de suministro o de prestación del servicio, costo total 
sin incluir IVAy empresa adjudicada.".(sic) 

Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno 
su solicitud de Información a las Dirección General de Administración y Dirección General de Infraestructura y 
Edificación dependencias que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
Hulxquilucan, Estado de México 2016, son competencia para dar contestación a su requerimientos, por lo que 
manifiestaron lo siguiente: .. 
Dirección General de Administración· 

"Anexo respuesta al presente requerimlento.'(sic) 

Dirección General de Infraestructura y Edificación 

'En atención a la solicitud de información de fecha 27 de enero de 2017; que fue registrada vla 

Página 5 de 50 



• 
lnfo m Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00463/INFOEM/IP/RR/2017 

 

Ayuntamiento de Huixquilucan 

José Guadalupe Luna Hernández 

h,•-•,,;,1,,.s;,.-,.,-,.Ac"'''"' '·•-"".oPc.'cay 
~""'º''·' a, ~'"' P,c,;:--,·,, '" ,,,,<, <', ,·u~o y ., _.-.,,0·:, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 
00024/HUIXQUIUIP/2017, y en la cual solicita 1. La relación de todas las obras públicas que haya realizado el 
Municipio durante el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada obra, nombre de la obra, si fue realizada por 
contrato o por administración, numero de contrato en su caso, periodo de ejecución, costo total sin incluir IVA y 
empresa adjudicada. 2. La relación de todas las adquisiciones, arrendamientos o servicios que haya realizado 
el Municipio durante el ejercicio fiscal 2016, Indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, si fueron 
adquisiciones o servicios realizadas mediante contrato o por administración, numero de contrato en su caso, 
período de suministro o de prestación del servicio, costo total sin Incluir IVA y empresa adjudicada (SIC); al 
respecto me permito dar contestación a dicha solicitud de la siguiente forma: En cuanto a la Información 
requerida y marcada por el solicitante con el numeral 1, ta misma se encuentra cargada al sistema "\nfomnación 
Pública de Oficio Mexiquense' (IPOMEX), en el apartado 'Fracciones anteriores' y luego en el apartado 
"Fracción III Procesos de Licitación de Obra Pública', en donde esta toda la información detallada. Ahora bien, 
respecto a lo solicitado en el númera\ 2, informo a usted que a esta Dirección General no ha .llevado a cabo la 
adquisición o arrendamiento respecto'de ningún bien o servicio, razón por la cual no se cuenta con información 
que pueda ser proporcionada'(slc) 

Lo antenor se dio al realizar una exhaustiva búsqueda dentro de la dirección General de Desarrollo Economico 
y Empresarial, en todo momento salvaguardando los datos personales de la persona moral. 

De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del articulo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnfomnaclón Pública del Estado de México y Munlcipiós, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad 
de Información por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la 
infomnaclón para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. 

ATENTAMENTE 

LIC. MARIANA VICTORIA YAflEZ RODRIGUEZ 

Responsable de la Unidad de lnformacion 

AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN 

5. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos, 

"CONTROL DE SOLICITUD DE ADQUISICIONES.xlsx" en cuyo contenido se 

pueden observar en formato Excel diversos listados de adquisiciones con número 

de requisición, concepto, área solicitante, suficiencia presupuesta!, número de 

adjudicación, proveedor y monto adjudicado, "PEDIDOS.xlsx" en el cual se puede 

apreciar un concentrado de pedidos de adquisiciones con concepto, número de 
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pedido, proveedor e importe, y "00024HUIXQUILIP2017.pdf'constante en tres 

hojas correspondientes a oficios signados por los servidores públicos habilitados de 

la Dirección General de Administración, la Subdirección de Recursos Materiales y 

Adquisiciones así como de la Jefatura del Departamento de Recursos Materiales y 

Adquisiciones, archivos que no se ajuntan por el volumen de su contenido y en 

obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las 

partes. 

6. El día seis (06) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "Falta de motivación y fundamentación en la respuesta. Entrega 
de información incompleta e incomprensible." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Hecho 1. En fecha modo y 

contenido que consta en el portal de acceso a la información pública correspondiente, 

realicé solicitud de información pública al Sujeto Obligado, sin embargo, éste, no 

dio respuesta de manera completa e integral a mi solicitud de información, con lo 

cual vulneró mi derecho fundamental de acceso a la información pública. En efecto, 

mi petición consistió en lo siguiente: "copia simple en FORMATO DIGITAL de: 1. 

La relación de todas las obras públicas que haya realizado el Municipio durante el 

ejercicio fiscal 2016, indicando para cada obra, nombre de la obra, si fue realizada 

por contrato o por administración, numero de contrato en su caso, periodo de 

ejecución, costo total sin incluir IVA y empresa adjudicada. 2. La relación de todas 

las adquisiciones, arrendamientos o servicios que haya realizado el Municipio 
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durante el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, 

si fueron adquisiciones o servicios realizadas mediante contrato o por 

admhiistración, numero de contrato en su caso, periodo de suministro o de 

prestación del servicio, costo total sin incluir !VA y empresa adjudicada." Hecho 1. 

El sujeto obligado en la parte medular de su respuesta establece lo siguiente: "En 

cuanto a la información requerida y marcada por el solicitante con el numeral 1, la 

misma se encuentra cargada al sistema "Información Pública de Oficio 

Mexiquense" (IPOMEX), en el apartado "Fracciones anterfores" y luego en el 

apartado "Fracción III Procesos de Licitación de Obra Pública", en donde esta toda 

la información detallada. Ahora bien, respecto a lo solicitado en el númeral 2, 

informo a usted que a esta Dirección General no ha llevado a cabo la adquisición o 

arrendamiento respecto de ningún bien o servicio, razón por la cual no se cuenta 

con información que pueda ser proporcionada"(sic) Lo anterior se dio al realizar una 

exhaustiva búsqueda dentro de la dirección General de Desarrollo Economico y 

Empresarial, en todo momento salvaguardando los datos personales de la persona 

moral. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información 

por notificada en tiempo yforma respecto de la contestación a su solicitud de acceso 

a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en 

que fue requerida." De lo anterior, me permito precisar lo siguiente: 1. Con relación 

al aspecto 1 de mi petición, el Sujeto Obligado me remite a "IPOMEX" sin 

proporcionarme la liga o dirección electrónica correspondiente. Ello provocó que, 

después de un tiempo razonable de búsqueda, me fuera imposible encontrar la 

información solicitada. El hecho de que el sujeto obligado no haya sido preciso en 

indicarme las direcciones. electrónicas o sitios de interne/ donde se pueda localizar 

la información me causa agravio pues transgrede mi derecho de acceso a la 
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información pública. En tal pido respetuosamente, a ese Órgano Autónomo, ordene 

ni Sujeto Obligado me proporcione la información a través del medio y en In 

modalidad elegida. 2. Por lo que respecta al aspecto 2 de mi petición el Sujeto 

obligado indica: "informo a usted que a esta Dirección General no ha llevado a cabo 

la adquisición o arrendamiento respecto de ningún bien o servicio, razón por Id cual 

no se cuenta con información que pueda ser proporcionada"(sic) Lo anterior se dio 

al realizar una exhaustiva búsqueda dentro de la dirección General de Desarrollo 

Economico y Empresarial .... " Es decir, el Sujeto Obligado niega la existencia de la 

información solicitada en el numeral dos mi petición. No obstante, en la misma 

respuesta se encuentran de forma anexa, diversos archivos que, aunque no satisfacen 

mi petición y no se precisa en la respuesta sobre su contenido, si da indicios de que 

pudiera existir información al respecto. En todo caso, si como lo afirma el Sujeto 

Obligado, no llevó a cabo adquisiciones, arrendamientos o servicios durante el 

ejercicio fiscal 2016, ruego a ese Órgano Autónomo, ordene al Sujeto Obligado que, 

con los protocolos que marca la ley, se declare formalmente su inexistencia o, en caso 

de que ello no sea así, se ordene al Sujeto obligado me proporcione la información a 

través del medio y modalidad elegida. Finalmente, no omito hacer notar, que toda la 

información que solicite, forma parte de las obligaciones comunes de transparencia 

a cargo del Sujeto Obligado, mismas que tiene por obligación publicar en di¡;ersos 

portales de interne/. Situación que no acredita haberlo hecho. Lo anteriormente, me 

causa agravio ya que, el Sujeto Obligado, sin motivación ni fundamentación, por 

una parte, me niega información pública y por otra, anexa información incompleta 

e incomprensible, traduciéndose todo ello en la transgresión de mi derecho 

fundamental de acceso a la información pública. Por lo anterior, pido muy 

respetuosamente, a ese .órgano Garante: 1. Ordene al Sujeto Obligado, me 

proporcione la información solicitada de manera íntegra, en la modalidad y a través 

del medio solicitado, o bien, en caso de no existir se declare su inexistencia de 
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acuerdo con los protocolos de ley establecidos. 2. Se me tenga por presentado en 

tiempo y forma el presente recurso de revisión." (Sic) 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez 

(10) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

9. El día veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

rindió su informe justificado adjuntando los archivos electrónicos "DGA-442-03-

2017.pdf' cuyo contenido consta en cuatro (04) hojas, "IJ EXPEDIENTE 00024, 

00463 2017.pdf' constante en siete (07) hojas, "Solicitud infraestructura.pdf' con 

cinco (05) hojas, "ALEGATOS (1).pdf' donde se aprecian dos (02) hojas, y "Solicitud 

admon.pdf' con cinco (05) hojas, mismos que NO se le notificaron al particular toda 

vez que ratifican la respuesta inicial y no se observan nuevos elementos que 

motiven a su análisis, sin embargo a fin de que no exista opacidad serán del 
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he,_•, Ca T,a-,;1-,·«,. A<«so • C. l-c<-a..-,;; F ;\' o, y 
Fcc,,cc,,._, e, ~,,:, p.,,,, ,•es ésl E,·~~, e, "I '<~ y 11 /-c,·cs Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

conocimiento de  al momento de notificar la presente 

resolución y además se inserta la parte medular de los mismos a continuación: 

"DGA-442-03-2017.pdf' 

Por olta parto, ol rorurso do revl$lón presentado cita como respuesta enviada al $Olicitanto lo 
slgufonto: 

"Informo a usted quo esta D1recc/6n Gem1rat 110 ha 1/ovndo II cabo adqulslc/611 o 
ammdomlonto rospoclo do ningún bien o soivlclo, razón por la cual no so cu011ta con 
/11formnc/6n que p11oda ser proporctonnda" SIC, Haciendo reforonola a que la bósqueda de 
la Información fue realizada por la Dirección General de Desarrollo Económico y Emprosorlal, 
por lo que ot solicitante consideró que el Sll]oto obligado negó la exlsloncia do la Información 
roquorlda en el numer11I 2 de la petición, 

Por todo lo antortormente expueelo, $11 haco rl<lcosarlo nolararante la Instancia cor,ospon<llonto 
quo la Información corre,pondlento 01 numeral 2 de la · tud do Información, fue entregada 
en tiempo y formo scgón al requeómlento eoUcll!ldo. 

Sin otro parUoular por ol momento, reciba un cor 

ARQ, VALP S CONTR.IIRAS 
Jl!l'll DEL Ol!PARTAMENT LICITACIONES Y ADJUDICACIONES DIRECTAS 

"IJ EXPEDIENTE 00024, 00463 2017.pdf' 

Dorlvauo:~IMJUd~ ae la~ réspueilas anto1 cila~~~ Mio Un!~~~® Tra111¡,3rQn(la v~lldt qu& el 
contenNf~e .la ~formadon entregada al s~ltltante ho~ totUffonlo, fue ~~o~ada a una ~ill~uo~t 
e)hau11fya en J~ archivos de la Olrecdón General de Mmlnlllradon y da la ~rocd~n GcMr~I do 
lnlrststrv()Y,~;y Edificación para entregar la roladón de todas las o~ras pubflcas qUé reallió el 
Munklplqlijl,anle ~ el~1tldo ll~tal 2016, y~ relatlón do todas las adqulslclones1 arrendamlenlos 

¡j.-,•,+l+.>~ ... ,;, -

o 1e1vl
1
~~:.4~~_:terul10 el Munldplo duronlt el eJercklo ll~al 2016, Asl mismo reiterar que esta 

U11lda~l(~l~.'~oiuW01a i¡ut 91 rowno debe dt te, oemnaao por lmprooodeole ya cl recvirente 
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"'''-•,,:,T,a-,¡,,..,;,,>.c,"''''1-'"~""'''""."'' 
Pee,,«;,.-,,~; P,co, P,cec--ú• ~el e,.,_,<, e, "'"~y",--·,·~" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

lt'llf>tlgna y da- rttzones de las mlsnrn bruáda <m fa ve-1acldad do l.:. lr1fo,ma<:1ón, to tXf>U\'l:Uo 
\lto1entando el artkulo en el artículo 191 de la ley de TtanspaténtliJ y AcC<ISO n lti lníorrnot1ón 
Póbllca del Estado de México y sus MunlclpJos al ser aceptc1do el recurso de revisión. Do lg.ual 
manera el recmrente ataca el íormnto de la entrega, por lo que evidencia al recurrente 11or al 
carente conocimiento de ta Ley <;fe Tr~nsparencla y Acceso a 111 lnfornrnclón PóbUca dcl Estado de 
Máxlto y SU$ Municipios va qoe lo ml1mo en $U oilf(ulo 12 soNala que el Sujeto Obligado está 
Qblfgado n senernrl;>, rewmt,h,, ereetu3r e.oleulo .olsuoo o pratll'4.'.lr lnVC$.Ugaclone$, por IQ que este 
la raionos do esto •<lo Impugnado q11•d•n $In ofoeto a lo vl1la de esta Unidad. 

Poi lo O>l)UOSIO y fundado a 11,tod Comi,tonad• dol IMtlllltO do Tlan,potOl\(IO, A((OSO • lo 
Información V rrotocclón do Datos PorsoMtos dol fS.tndo de Mó)(f.00 V Munldplo, atantamonh'I 
pido so sirva; 

Ptlnteto: Tener por presentado en Uempo y forma por medio dé-t prO$Ot'ltc cse,Ho, él informé 
Justlf1<.ado, que se én,cuentra estnblecldo en los Llni!amlentos para la tetepcl6n, lrárt1lto y 
resolución de las soficltudes da o.cccs.o a fa Información pdbUco, ncceso, modlflc.acMn, susutucl6n, 
recUffcaclón o suprestón pardal o total de dato$ personales, a-sf como de los recursos de revisión 
c¡ue deberAn ob$erv~r los Sujetos Obllgados PQr la Ley de Transp¡uoncla y Acceso o la fnformo<lór, 
Pdbllca del 1,,ta<lo de México v Municipios, v sea tomndo en CQ'1$!deroclón al momento do 
resolver el ptOSO'nto ro,emso. 

Se¡undo: Tenga por admisible los nrchlvos a-Ojuntos al presente Informe, para $U nn..ílisfs y 
constderadón, ni momento do emitir su resolucl6n. 

Ye.rcero1 Se tenga por lmpra(ed&nte, el pr&!ente recutso y se tomen en conslderact6n las 

monl.ro.,t~ ~. ~.X.I¡~ .. cJ••I,P..ºr e,te~ulet~oblJ •d. o al 1>0mento de resolver del nsunto. . ,.,~r- fpJ ·,. 
¡\f~. ·~:· 0$11~~- KIKl~·"t} . · A 

• 1 ,, • J . i.)\ './--'·-· ....-··· ,.!~ ........ -J-?...d·\---· ..,. ;: .-1 ..... , 
·,y . ( '/4'.~ ':. ·-· 

, M~\'Jnli ., ti;Í,iÍ~•~d,90~ rl¡¡uo, 
Tltular'lféJ,. . da<tl!'M~rma<lón, 

"Solicitud infraestructura.pdf' 

De los antocodonlos sonokldos, do confomildacl con lo dlspveslo JX>I ol <l!llcv!o 40 rrocck'>n IU do 
kt ley ele Tronsp<Jonckl y Accoio a lo lofo1n1ocl61l Póbllco clol Eslooo da Móxlco V Municipios, 
que alillivve o los sorvkforos Públlcos Hobllilados las o~aclones ele: •111, Apoyor o k1 Unidad de 
Información on lo quo óslo le soklfe poro el cumpllmlenlo de S1J$ Jundono1•1

; óll como do! 
numeral SETENTA Y SIEIF. de los UOO(lmlm1los rx110 lo rocopclón, lrámlle y resolvclón do 101 
1ollciludo1 do occoso a lo lnfom10Cl6n plll~lco, acceso, modlflooclón, suslifvci6n, roclmcodón, o 
suproslón pardal o foto! do tos dalo1 pe1soncw1, o~ como 101 Rt1Cuiso1 do Rovl1.'ón que ooberóo 
do olllólVot los Su)olos ó~do1 por lo Loy do Transpo,'enclo y Acceso o kJ lof01mock'~1 Pól~!(;(l 
del f.sla<lo de Móxtco y Municipios ot cval o lo létro 101~10: 11,.,ci rruponsoblo do k1 Unidad de 
lnfcxn\Oclón doberá proporáí fo mmhfón qvo l\(lgO ol rocmo do revfl!ón o lravés dol SICOSIEM. 
(lgrogándólo los slgulonlos olomenlos: "' 6) El Informo do ju1tlflcod6n corre¡por1(llonlo nl<Xlkmlo 
el cual so podrán hacer valer 101 CIJ(llóS do sobroléfmlonlo. Adom61 do ocompol\orse de lo! 

.•. ~f~~monloi qyo¡o comldoron porllnonlo1 para la resolvdón: y,., En fo elobQr<K.-iófl dOl lnfoimo 
Ju111fkx1do los Servidores Públicos Hc1billl<1do1 elebe/Óll coordinmo con ol rosponsoblo de lc1 
V•~?d do lrikii,u!x;lón, a ólodo do qoo so oporlon los dalos y clocv1nenlos nocosorf<¡¡ po10 IV 

·; pro,porc,clóll Ppl#, e! losfllulo'' me pormllo 1o!icllooe: 
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,.,,,_.,,,r,,-,,a--.-,,,.A,«»>••t-•c,-a--c;,,p:,,,,y 
P,;c,c,·;aca~,·"P";;·,'<>Se!Es•~,,é,S'"<OY"-·"-c,·cs Sujeto 'obligado: 

Comisionado ponente: 

• Romlllr g esta Uordad de lnfonuacl6n, a mós l01dar en un lfrmtno de VEINflCUAJRO HORAS 
~nurtJr do lo fecha do notulcacl6n del p[!11onto.10.utlJtru1mJ._q_ro.g¡J!lf!ltac(onu 
que esHme coovourentu Por Parto dt la Unidad Admlnhtrallvu a su cargo coa re1peclo oJ 
recu110 dé [éYltl6n ñómero 00463/INFOEM/IP/RR/2017, 

Lo anl01io< pato quo ol H. Ayuntomlonlo do H\Jlxqulucon, o lrov61 oo 0110 Unida<! do lnfo1moctón, 
se encvonlro on cofl(llclones ele Integrar ol lnfOíme de Jusllllcaclón on ol rocurso ,10 rev!sló11 
roforldo, on 10$ ¡ltozo, logál()l oslúl>IO<'Jdos, poro 1u Vál()(aclón onlo ot rlono dol tmlllulo do 
Tronsporenck1, Accoso a la lnform<Jclón f'l)tjlca y Prolocclón oo Dalos f'eisono!es del Eilodo de 
Mól<!co y Mvnlcplos. 

Mo roil<l(O ,i 1v, órdenes y lo e1wlo un CoroKll salvdo 

AffCTUOSAA\11111 

MARIAIIA VrcTORIA vin .. ROORIGUEI 
TIIUIAk Oi IA UHIOAD DI TRAHIPARlNClA 

"ALEGATOS (1).pdf' 

l:n el rocuruo do roVPllón lntorpuo.sto, QI rocu,raolo aonnln quo no romlto o IPOMEX oh1 
proporclónnmo ltt lign o diroe<:lón aloc1,óntca corrospon<f1onlo, qua d(a...cSpuéo do un tf6mpo 
rnzonnblo do bóoquodn fo fuo lmpoolbfo oncontra.r In rnfo011acfón soficfta;da, por- lo quo to Cfl!U$tl 
ngravlo of hocho do quo no so l1aya precisado la dfrOQolón ofec1rónlcr~ o 1.1IU0 do l11to1not dond"o so 
puadn loctlllznr la lnfom1nolón, y eollcito eo <)((fono aJ euJuto obllondo, n proporcionar In Información 
n 1rnvde dol mO<Ji:.o y on fo J'IBXfaUdad ,alog!dq. Do lo oxpuosto, dobo sonalarso q\ro co efecto so 
Ofllllio prop,orolonar In dlrocc16n ofoottónkHt o sitio do fntornot, en dontff3' so uncuentnt. la 
lnfoonoción oollcHOdB por ol rocunonto y para ello. !Pe:; ,r;:porolono. 1~ liga olOCtrónlce, <}UO 00 
ht~!PQnlOlLW'..O...mKli~WK{J.ullunon/obrat'! 1 a,~. con la nnal!dnd do _quo 01 
recurronto OOf'lSulto <6oho portal y puada ohlonor In Información oollcltado, oon lo cual, so pued(J 
nptoolnr quo no oxlsto agravio quo roslonta ol rocu1Yonto, toda vez quo no GCa trn&grortfdo eu 
dorocho fundnmontol do accoso a la lnformnclón p(iblicn, toda voz quo loa. ~10Joto& obllgadoa dnbon 
proporcionar In Información quo le eolfclten, en ol 8&1ndo Qn quo e.a or,cuontio. 

Por lo oxpuoato y fundado, 

A Usted C. Tllulor do la Unidad do lnformnolón, ntontflmento pkkl: 

PRIMERO.- Tonormo por prosentndo con al 8ecrlto do cuor1ta, oxpool-ondo tos alego.tos y 
conafderealol\.aB rolnllvou ni recurso do ro\llolón lnlorpuooto. 

SEGUNDO.- con fuodomonto Oll fo oelnblecido en v.l art(culi> un, frn<X:lón III do In Lóy en .:;Ita, 
solklllur ol plono do lmJU1uto quo ol reuurao do ruv'ialón a<>n dosochado por lrnprocodooto, ni calor 
la lnformncióo oolfcitado on ol por1.ul do Internet, quo ne n procft'lndo con nnrorlOlldad. Solicitando 
son c<>llflrfnfldR IR roap11aata dndo n lo &Oliellud do lnfonnacfón, ni hoborso proporcf.onndo loo 
,of,;irnontoa nocaaorlos do los do.too oblottos y nccoslblos on donde poedo ear consufW.d'l fn 
Información solloltnda. · 

ato olro pm1icolol'" por ol rnomerilo, rncllJa un cotdlél naludo. 
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,-.,,_ ., ,, T,,. ,,,,,-.N. ~'""' ,, ¡-•,r~"~º PcC'", 
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"Solicitud admon.pdf' 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Oo los ontocodontos sof\Okldo1, do confolll\ldocl con fo dtspuosfo por el orffclJlo 40 fracción III cto 
lo Loy do Transparencia y i\ccoso <1 la fnfom1od6n Públlco ool flfQ<fO do Mól<lco y Moolclp!OI, 
quo ofrlbuyo o f<» sorvldoros Piíbllcos HObllfc:Klos 101 obllgacfonos do: "111. i\poyor c1 la Unldc1d do 
Información on lo que ó1fc1 fo sollclfo poro el C1Jmplfmlenfo de llJS funciones"; mi corno dél 
ll\llllefol Sí:IENTA Y SIETE de lo$ 1111eornlent0l 1)(1fO la 1ocopd611, lr6n~lo y rosofuclón do lm 
sollclludos do acceso a la Información público, acceso, modificación, susllfuclón, recflflc~clón, o 
suprellón potcbl o lofof do lo! dellos porsonoles, a~ corno lo! RocV/lOl do Rov~f6n quo dobor6n 
do oblorvál tos SuJolos Obi1godo1 por la Ley do !romparoncia y Acce10 c1 la Infamación Público 
ool filado do MéJ<lco y Mvm:fplo$ ol cuol <1 la lefm ser'Kllo: •,.,f.f 1espon1<1t~o do lo Unktc:Kl do 
1nforrnoct611 d000/6 prOJ)()(Of kl romlslón qoo hago ol recurso do rovblón ct lrovói del SICOSIEM, 
ogreg6nclolo los slgufonlos olomonfos: ... 8) El Informo de Ju1liflcoclón cmespondlente rnedionle 
el cvol se pa<ll611 hacer valer fq¡ cuo.'s>1 de 1ol>reiolrl'llo1110, Adorhl,s do ocompoflQ/10 do los 

• dpcu01on!01 <t@JO consfcleron porllnonfos perra k1 resolvclón: y.,, En k1 elc1bomclón dol lnf01me 
.Jusllllc<1do fos ;SeM<!01&1 f'llblfc<» liobllttc1d-01 debei(m i;oorooooe con i~ tospomob!o do te, 
.4·nklod do IÍ\f()(ÍliQél611, o ofoclo do quo 10 of)(;;'lon los ckllos y d0<;umenl0l necesooos poro su 

.. pre~roción (101~ eJ lnsfllufo" me permito sollcllarlo: 

• Romllk o os!q UnkkUl.llt.lnlormacl6n, a m61 farda, 0Jl..Jll1J61mlno do Y.Utillc.UAl.BQJiQBA~ 
contado1 q partil de 1g fecha de nolJUcacl6n del presente, los ole9gtos o manifestaciones 
ll1&.t1Hmo convenlen101 por Parto de 1g unidad Adro!oluraUvq a su corno éon rospoc10 at 
recuno de rovl1l60 UQMQIQ Q046MNfQEM/JP/BB12QJZ, 

Lo onlorlor pota <1ue el H. Ayunlomlonlo do Hutxqullucon, o llavós do mio Unidad do lnf01moctón, 
se encuentro on co11Cl1clooo1 do lnlegtál él li1forme de Ju1llflcocl611 en ol ,oeooo do rovll!ón 
mfmldo, en lo1 plmos tagalo¡ osloblecldOl, para su valoración onle el Plono del lnsllluto do 
lron1paro11Ck1, A,:cóso d ló lnlo11m1cí6n Público y Prolección de PofOl Personol~s del f1l<1do de 
Móxrco y Muntclplo1. 

Me reltoro a sus órdenes y le envio un wdkll sdudo 

Al!ClUOIM\llll! 

MAIIANA VIC!ORr¡\ v.<nu ROl>,\IOUU 
TIIUIAR 01 IA UNIDAD Of TRAtrlPA!IIICtA 
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10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para 
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el caso en particular es de sefi.alar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el 

día dos (02) de marzo de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer 

el recurso transcurrió del día tres (03) de marzo al veinticuatro (24) de marzo de dos 

mil diecisiete por tratarse de días inhábiles los días dos (02) y veinte (20) de marzo 

de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día seis (06) 

de marzo de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

14. En términos generales  se inconforma porque el SUJETO 

OBLIGADO hace entrega de su respuesta empero en la misma hace entrega de la 

información de forma incompleta, de este modo, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reitera su 

respuesta inicial, y proporcionando una liga electrónica que al seleccionarse no abre 

archivo alguno, situación que se analizará en el cuerpo de la presente resolución. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por 

 si es procedente señalar un sitio electrónico para dar 

respuesta a una solicitud de información, y si la respuesta cumple cabalmente con 

los puntos requeridos en la solicitud de información. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la Respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

17. En primer término es n~cesario reiterar que la solicitud de información 

planteada por  consistió en los siguientes puntos: 

a) La relación de todas las obras públicas que haya realizado el Municipio 

de Huixquilucan durante el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada 

obra, nombre de la obra, si fue realizada por contrato o por 

administración, numero de contrato en su caso, periodo de ejecución, 

costo total sin incluir IV A y empresa adjudicada. 

b) La relación de todas las adquisiciones, arrendamientos o servicios que 

haya realizado el Municipio de Huixquilucan durante el ejercicio fiscal 

2016, indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, si fueron 

adquisiciones o servicios realizadas mediante contrato o por 

administración, numero de contrato en su caso, periodo de suministro o 
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de prestación del servicio, costo total sin incluir IV A y empresa 

adjudicada. 

18. Derivado de lo anterior se puede apreciar notoriamente que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO pretende satisfacer el requerimiento identificado con el 

inciso ª1 señalando que "En cuanto a la información requerida y marcada por el 

solicitante con el numeral 1, la misma se encuentra cargada al sistema "Información Pública 

de Oficio Mexiquense" (IPOMEX), en el apartado "Fracciones anteriores" y luego en el 

apartado "Fracción III Procesos de Licitación de Obra Pública", en donde esta toda la 

información detallada". 

19. Sin embargo en cuanto a éste punto el señor  se duele 

manifestando que "el Sujeto Obligado me remite a "IPOMEX" sin proporcionarme la 

liga o dirección electrónica correspondiente. Ello provocó que, después de un tiempo 

razonable de búsqueda, me fuera imposible encontrar la información solicitada. El hecho de 

que el sujeto obligado no haya sido preciso en indicarme las direcciones electrónicas o sitios 

de internet donde se pueda localizar la información me causa agravio pues transgrede mi 

derecho de acceso a la información pública. En tal pido respetuosamente, a ese Órgano 

Autónomo, ordene al Sujeto Obligado me proporcione la información a través del medio y en 

la modalidad elegida". 

20. Bajo ese tenor cabe señalar que en el informe justificado enviado el SUJETO 

OBLIGADO acepta expresamente el error cometido refiriendo que "en efecto se 

omitió proporcionar la dirección electrónica o sitio de internet, en donde se encuentra la 

información solicitada por el recurrente y para ello, se proporciona la liga electrónica, que es 

Página 18 de 50 



t-,c-:c.•c>"' T,~·1;>--<'<'>, A0<<>0 o C, 1,,,,,..a,;.~, p-;y.,,, y 
P~''°'~' <lo o,·~, p,,..c, _,,,. <'el "''-'-e½"" 111<<.:~ y"' .~<C=;,~, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00463/INFOEM/IP/RR/2017 

 -

Ayuntamiento de Huixquilucan 

José Guadalupe Luna Hemández 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/porta/huixquilucan/obraspublicas.web, con la 

finalidad de que el recurrente consulte dicho portal y pueda obtener la información 

solicitada", sin embargo no se notificó dicho informe toda vez que al ingresar al sitio 

electrónico indicado se observa lo siguiente: 

-------------------------------------------------------------

lnfonnadón 

Hi oruniao un error. 

PiJMe ielÍ!I/ si_ha i~¡di~ \Úl c~rte ó(aloa #w Úilm~to si IU s~i~ # JPQ~~x \lgut ~lj\I 11! cili enla« .. ~.!ef ¡óriU~op~ ({W\Úlltl!\i al ~efq¡¡¡ aJoimi\lfad IPO~~X. 

fo~.µtil,Afto)List ini~w!i!!.i-~\I Jq~;ierq,Jtlirq 

21. A su vez al ingresar al enlace que se proporciona se puede apreciar lo 

siguiente: 

Usuario: L==-~-----==-~ 
C~ntiaseña• e·:=---- --==== 

[,CÓR<)ihl;(íl 

[ ·1,nsfituto_dé,1i~,nsj,1re_nafJ, A1H;~s9 i! fa /nl~(ma~¡ón_f'¿~¡¡~3 y PrfllÚ~lb~ Ji n~tos Pe,~·ory.alés &,i_~sbdo.li.~ ,;.~lC.kº '/_ Mur,k!pio:,S 
A~neión .a Ur.lurlos: 1p0mex@lnfóeri-torg.tn.'< Tet 01 aoo 82104'..tl'(Ol 722) nit1980 liXL 1-H, 1JO, U5, U9 'J 133 · J 

22. De lo anterior se desprende que el sitio electrónico indicado por el SUJETO 

OBLIGADO no satisface la solicitud de información del particular, por lo que se 

consideró importante realizar el análisis de la competencia por parte del SUJETO 

OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado 
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que éste ha asumido la misma de forma tácita, en razón de que en su respuesta 

refiere que la información ya se encuentra en la página electrónica de Información 

Pública de Oficio (IPOMEX). 

23. Bajo ese tenor es preciso señalar que el artículo 23, fracción IV, párrafos 

último y penúltimo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, literalmente establece: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información 

y proteger los datos personales que obren en su poder: 

( ... ) 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la 

administración municipal; 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 

como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho de acceso a la información pública. 

24. Dicho lo anterior tenemos que las obras públicas se encuentran reguladas, en 

el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, en su 

artículo 12.4 considera como obra pública "todo trabajo que tenga por objeto principal 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar 
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o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los 

municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

25. Así mismo el citado ordenamiento establece los trabajos y proyectos que 

comprenden la obra pública, tal como se transcribe: 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 

constrnir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y 

entidades y de los municipios y sus organismos co1¡ cargo a rec1trsos públicos estatales 

o municipales. Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

J. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles 

incorporados o adheridos a un inmueble; 

JI. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales 

el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, 

incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del s1telo y/o 

subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la 

explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o 

subsuelo; 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 

V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de 

operación de_ bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocan/e al 
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contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten 

y su precio sea menor al de estos últimos; 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere 

el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados 

por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

26. Por ello se considera necesario citar los artículos 12.8 y 12.60 del Código 

Administrativo del Estado de México que a la letra dispone: 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo 11 a los ayuntamientos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato 

con te1·ceros o por admi11istrnci611 directa. La Secretaría del Ramo podrá autorizar 

a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por 

administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y 

organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del 

Gobiemo. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, 

tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor pldneación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y 

ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus 

proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos. 

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras 

por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los 

elementos necesarios, consistentes en: maquinaria 11 equipo de construcción, 

personal técnico, trabaiadores y materiales y podrán: 

I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse 

por obra determinada; 
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II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 

III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 

IV. Contratar equipos, instrnmentos, elementos prefabricados terminados y materiales 

u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 

V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios. 

(Énfasis miadido) 

27. Por lo tanto los ayuntamientos ejecutarán obras, de dos diferentes formas: ya 

sea por contrato o por administración directa, refiriéndonos a esta última como; un 

término utilizado en la construcción de obras cuando la institución la ejecuta con su 

maquinaria, equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales sin 

la intervención de contratistas. 

28. Así mismo del Código Administrativo del Estado de México establece que 
. . 

la contratación de obras o servicios relacionados con la misma de adjudican 

mediante licitaciones públicas, invitación restringida, o adjudicación directa, de 

conformidad con los artículos 12.20 y 12.21, que a la letra dicen: 

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 

contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa. 
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29. Por cuanto hace al precepto anterior, se aduce entonces que la ejecución de 

obras en el municipio de Huixquilucan, tuvo que haber sido mediante 

administración directa o a través de terceros mediante contratación, y ésta a su vez 

mediante los procesos de licitación pública o convocatoria pública. 

30. Por ello el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México, en sus artículos 19 y 20 nos señala qué debe 

contener el presupuesto de una obra o servicio, los requisitos y sus características, 

como a continuación se transcribe: 

Artículo 19.- El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 

administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener: 

I. La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de 

puesta en operación en su caso; 

II. El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de 

ejecución; 

III. El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: 

materiales, mano de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con 

los trabajos. 

Artículo 20.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al formular 

el presupuesto específico de una obra o servicio, considerarán lo siguiente: 

J. Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 

II. En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se deberá: 

a. Determinar el presupuesto total; 
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b. El costo correspondiente al ejercicio presupuesta/ y a los subsecuentes, 

considerando los costos vigentes en su momento; 

c. Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 

d. Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 

e. Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros 

meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un 

ejercicio, deberá actualizarse anualmente. 

El presupuesto servirá de base para formular la solicitud de asignación en cada 

ejercicio presupuesta/ subsecuente. 

La asignación presupuesta/ aprobada para cada ejercicio servirá de base para 

otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

31. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios en su artículo 23 fracción XI, señala lo siguiente: 

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o 

municipal, que reciba recursos públicos. Los suietos obligados deberán hacer 

pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a 

quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso i1 destino de dichos 

recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así 

como garantizar 11 respetar el derecho de acceso a la in.formación pública. 
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32. De dicho precepto legal se desprende la obligación de los Sujetos Obligados 

de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a 

quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les retribuyan sobre el uso y destino de dichos 

recursos. 

33. Por lo que al asignarse recursos públicos a dichas obras, el SUJETO 

OBLIGADO debió llevar a cabo la ejecución de las mismas por lo tanto es claro que 

genera, posee y administra en caso de que el SUJETO OBLIGADO después de una 

búsqueda exhaustiva no cuente con la información solicitada, deberá atender las 

formalidades que establece el artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para estar 

en posibilidad emitir un acuerdo de inexistencia, ordenamiento que es del tenor 

literal siguiente: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 

se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer 

o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de 

transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado 

y motivado, en el que detalle las razones del por qué 110 obra en sus archivos. 

(Énfasis aitadido) 
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34. Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión de un acuerdo 

de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la 

información solicitada y previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no 

localiza la información requerida, entonces su Comité de Transparencia tiene el 

deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos 

supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra 

el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin 

embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un 

acuerdo debidamente fundado y motivado. 

35. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

36. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida 

con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

37. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, el acuerdo 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que 

establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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38. Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de 

oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa 

respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válida.mente su 

derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa información pública. 

39. Lo anterior implica que previo a emitir el acuerdo de inexistencia cabe 

destacar que el SUJETO OBLIGADO, deberá ordenar una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en las dependencias a su cargo competentes para .tal efecto, quien una 

vez efectuada aquélla rendirán sus respectivos informes argumentando los 

resultados de tal búsqueda exhaustiva. 

40. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del 

Titular de la Información que no se ha generado la información solicitada, está 

realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

41. De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado 

el acuerdo de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el SUJETO 

OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada en el ejercicio 

de sus atribuciones y funciones y por alguna razón que debe expresarse ene! 

acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron, dañaron, o se destruyeron o 

quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública 

del SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el segundo supuesto, no se cuenta con la 

información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, 

no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una 
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responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si 

haya sido generada la información. 

42. En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico 

oficial del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el diecinueve de octubre de 

dos mil once, página cinco,.Sección Segunda, que establece: 

CRITERIO 0004-11 

"INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se conc/11ye qite éuando el Titular de la Unidad de Información no localice 

la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por 

el Sujeto Obligado, t11mará la solicitud al Comité de Información el cual es el único 

competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de 

inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de 

que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información 

en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instrnir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas q11e integran orgánica o 

funcionalmente al S11jeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 

información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa bzísq11eda se 

lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva 

implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de 
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la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de 

adoptar cualquier otra previsión q11e considere cond11cente para tales efectos y velar por 

la certeza en el derecho de acceso a la infonnación. 

Bajo el entendido de que dicha búsq11eda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación q1te contenga la información solicitada y de ser así 

la información p1teda entregarse al solicitante en la forma en q11e se encuentra 

disponible, o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alg11no q1te contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y 

de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de 

inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 

Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, 

las áreas en las que se instrnyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores 

Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias q1te se tomaron en 

cuenta para llegar a determinar que la información requerida 110 obra en los archivos a 

cargo. 

43. Aunado a ello cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la 

Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el 

SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, 

es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer 

referencia a un sitio electrónico. para respetar adecuadamente el derecho se 

necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o 
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explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la 

información en cuestión. 

44. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a 

acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo 

anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva 

que dice: "la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de 

informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público 

o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una 

sociedad democrática." (Sic)'. 

45. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar 

los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o 

administrada en el ejercicio de sus atribuciones. 

46. Robustece lo. anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los doc11mentos q11e se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de ac11erdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato q11e el solicitante manifieste, de entre 

1 VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. De;-recho de la Información, Ed. Porrúa.S.A, México. 2006. p. 270. 
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aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita. 

47. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios señala que "cuando la información requerida por el solicitante ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se 

le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles" también lo es que de la misma forma dispone que "la fuente deberá ser 

precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda 

la información que se encuentre disponible" situación que no ocurrió en el presente 

asunto. 

48. De los preceptos jurídicos citados se obtiene que el Derecho de Acceso a la 

Información pública se satisface una vez que los Sujetos Obligados hacen entrega 

del soporte documental requerido, que generen, administren o posean de acuerdo 

con sus facultades, competencias o funciones, empero para el caso en particular a 

todas luces se observa que no fue así, toda vez que no se hizo entrega de la 

información requerida. 

49. Por otra parte cabe aclarar también que el SUJETO OBLIGADO deberá 

adecuar todos sus procedimientos y metodologías para estar en condiciones · de 
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brindar información actualizada, de manera expedita y por medios electrónicos a 

todos y en especial a quienes la soliciten. 

50. Bajo esa tesitura, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública y los principios inherentes a él, se ha establecido como un 

procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para 

ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los SUJETOS 

OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para 

que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

51. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet como 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se 

puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho 

fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los 

solicitantes; del mismo rnodo, a través de este sistema electrónico se pueden 

presentar las inconformidades· ante el Órgano Garante quien resolverá en definitiva. 

52. Así mismo se observa que en el expediente que obra en el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO a través de su 

respuesta pretende atender la solicitud identificada con el inciso hl, toda vez que 

mediante los archivos electrónicos en formato Excel "CONTROL DE SOLICITUD 

DE ADQUISICIONES.xlsx y "PEDIDOS.xlsx" " hace entrega de diversos listados 

de adquisiciones con número de requisición, concepto, área solicitante, suficiencia 

presupuesta!, número de adjudicación, proveedor y monto adjudicado señalando 

para cada caso la modalidad de adquisición así como un concentrado de pedidos 
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de adquisiciones con concepto, número de pedido, proveedor e im_porte, sin 

embargo este Órgano Garante considera que dicha respuesta no satisfizo el derecho 

de acceso a la información del particular, ya que si bien contiene información de las 

adquisiciones, arrendamientos o servicios que realizó el Municipio durante el 

ejercicio fiscal 2016, también lo es que no contiene la totalidad de información 

requerida. 

53. Por ello primeramente este Pleno considera necesario mencionar que por 

cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta enviada por 

el SUJETO OBLIGADO, atendió a todos y cada uno de los requerimientos 

formulados por el recurrente, se consideró pertinente elaborar un cuadro de 

análisis2, mismo que se inserta a continuación: 

La relación de todas las adquisiciones, arrendamientos o servicios que haya realizado el 

Municipio durante el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada caso: 

Cumple No Cumple 

Tipo de bienes o servicios .¡' 

2 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que 
la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o 
complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los 
elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 
00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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.¡' 

.¡' 

54. En este sentido, no satisface el derecho de acceso a la información pública, 

ello en virtud de que en los referidos listados no se precisa el número de contrato, 

si el costo total señalado incluye Impuesto al Valor Agregado (IV A), y tampoco se 

advierte el periodo de suministro o de prestación del servicio, costo total sin incluir 

IV A y empresa adjudicada. 

55. Bajo ese tenor, se identifica que la información que se debe actualizar se 

relaciona con actos relativos a la adquisición de bienes, arrendamientos y 

contratación de servicios, por lo que resulta necesario remitirnos a lo dispuesto por 

el artículo 1 fracción III de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios, disposición que tiene por objeto regular los actos relativos a la 
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planeación, programación,'presupuestación, ejecución y control de la adquisición, 

enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza, que realicen entre otras dependencias los ayuntamientos de los 

municipios del Estado. 

56. Con lo anterior y una vez fijado el estudio, se debe tener en cuenta que la Ley 

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, no hace mención 

alguna de adquisiciones arrendamientos o servicios, que se pudieran hacer 

mediante administración directa, ello no obliga al Sujeto Obligado a presentar algo 

que la propia ley no tiene definido y contenido. 

57. Del precepto legal señalado en el párrafo anterior podemos advertir que 

conforme a los artículos 26 y 27, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública y así 

mismo que los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación como son: 

Invitación restringida y Adjudicación directa. 

58. En ese sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establece la información que los sujetos obligados 

deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de 

forma sencilla, precisa y entendible toda la información relativa a los procesos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, tal 

como se transcribe: 
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Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manern 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones II objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas que a continuación se seiialan: 

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de 

adi11dicación directa, invitación restringida 11 licitación de c11alq11ier 

nat11raleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo; 

2) Los nombres de los participantes o invitados; 

3) El nombre.del ganador y las razones que lo justifican; 

4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9) La partida presupuesta/, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable; 

10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 

11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y 

la fecha de celebración; 
Página 37 de 50 



lcs,>c_é, .S, T,~-~:,.--.,~,._ A«<~ o ~ l'!or.-~,c;, l'"Ct,'.",c.! y 
Pr.'e-:<1,½óa o,""'fm~·,•« <!slt,eac,, e,"'"-'<->~ !.'.-,;",.C;l<o 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00463/INFOEM/IP/RR/2017 

 

Ayuntamiento de Huixquilucan 

José Guadalupe Luna Hemández 

12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13) El convenio de terminación; y 

14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 

2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3) La autorización del ejercicio de la opción; 

4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y sus montos; 

5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 

6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10) El convenio de terminación; y 

11) El finiquito. 

59. Así las cosas, una vez analizadas las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se denota que los motivos de inconformidad aducidos resultan 

parcialmente fundados pero suficientes para modificar la respuesta emitida por el 

SUJETO OBLIGADO y ordenar vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la entrega en versión pública de los documentos en donde 

conste ejecución de obras por administración directa durante el ejercicio fiscal 2016, 

así como de los documentos en donde conste la información faltante de las 
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adquisiciones, arrendamientos o contratación de servicios que haya realizado el 

municipio durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno 

(31) de diciembre de 2016, indicando para cada caso lo siguiente: número de 

contrato; periodo de suministro o de prestación del servicio y costo total sin incluir 

Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

60. Por lo que si la información, con la que se pueda atender a una solicitud, 

contiene datos personales se deberá realizar su clasificación como información 

confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los 

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa 

a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados 

incurrirán en responsabilidad. 

61. Por último, si derivado de la búsqueda de la inforinación, no se localizara en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que 

establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia 

y que es del tenor literal siguiente: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias -o funciones no sé ltaya11 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal 

circu11stancia. 
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Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar 

la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un 

acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del 

por qué no obra en sus archivos. (Énfasis afiadido) 

62. Por lo que de ser el. caso que dicha información no haya sido generada el 

SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones 

que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida 

en el presente asunto. 

11. De la versión pública. 

63. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, y 

toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 'pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública. 

64. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 
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65. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( .. .) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México; 

( .. .) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o. 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. .) 

XLV. Versión pública; Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
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Artíc11lo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión P,ública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando Sil clasificación. 

( .. .) 

66. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artíc11lo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por Sil naturaleza, cuando: 

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_ídentificada o identificable; 

Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando 110 involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afias 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de dafío. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrncción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daíio y sefíalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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Qui11c11agésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando 

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio 

público, y 

La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuand~ no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en lds tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

67. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 
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Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

68. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1223, 1354 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

69. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

3 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los &upuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contr~venirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

4 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación-respectiva, es 

decir, si no se exponen de mariera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

70. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre 

que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 
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disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

73. Es decir un documento público testado que no se acompafie del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.' 

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), los documentos en donde conste la siguiente información: 

1. Documento en donde consten las obras públicas que haya realizado el 

Municipio de Huixquilucan durante el periodo comprendido del uno (01) de 

enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2016, indicando: 

1.1. Nombre de la obra; 

1.2. Modalidad de ejecución; 

1.3. Número de contrato; 

1.4. Periodo de ejecución; 
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1.5. Costo total sin incluir Impuesto al Valor Agregado (IV A); y 

1.6. Contratista adjudicado. 

En caso de no contar con la información señalada en el inciso anterior el Comité de 

Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan deberá emitir un acuerdo de 

inexistencia debidamente fundado y motivado de conformidad con el considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

2. Documento en donde consten las adquisiciones, arrendamientos o 

contratación de servicios que haya realizado el Municipio durante el periodo 

comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2016, 

indicando para cada caso lo siguiente: 

2.1. Número de contrato; 

2.2. Periodo de suministro o de prestación del servicio; y 

2.3. Costo total sin incluir Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

Para el caso de que parte de la información no haya sido generada, el SUJETO 

OBLIGADO, deberá explicare las razones que expliquen las causas por la que no 

se haya generado la información requerida. 

En caso de que en dichos documentos se adviertan datos personales se deberá emitir 

el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 

y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos 
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que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que confoi·me a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lq ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto(el infqrme de cumplimiento 

de la resolución en un plazo de tres días hábiles postei:iores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como 

que de conformidad con lo establecido en él artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicábles. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Gua'.dalupeLuna Hernández 

· Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez.Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de abril dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00463/INFOEM/IP/RR/2017. 
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